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¿ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
    

RESOLUCIÓN aa o 0253 

_ GILSERFO ¡NOVOA NONPARVO 
Ps SUPERINTENDENTE DE. COMPACIAS, ENCARGADO MEDIANTE BESO> 

LUCION UYADR-=82 163 DE 12 JULIO DE 1962, UE LA SEORA 
CUPLRINEENDENPE. 

E
.
 

En ajercicío de las atribuciones qué le confiera da Loy» 

¡ 

CONSIDERANDO + | 

Qui : mediante escritura pública de 5 febrero úe 1302» . 
otorgada ante el Rotario Décivo xoveno del cantón Guito ge ka 

bación de la constitución de la compañía "S.J. JURSEY ICUATO> 
R1IA:0 €. LTDA. a cuyo efecto ha presentado tres copias vos- 
tificadas de la esc£itura pública a que so rofisre el consiuo- 
rando anterior; . 

> constituido la compañía "5.3. JERSEY ECUASORIALO Go lilbñ.% 

í 7 QUE el doctor Carlos Y. ziotrio Corral, cdebláamonte auto» 
E rizado, ka comparecido a este Despacio para solicitar la aro” 

QUE la compañía ha presentado el carné de afiliación « a la 
Cánara de Pequeños Industriales de Pichincha siguado COn 1 3? 
310 de 11 de mayo de 1932; 

el CU la escritura páblica antes nenetonada guarda confor .. 
SÉ, ásd con los términos constantes Gel memprando a informe 1:"32345 
9 - de 29 de junio de 1982, enitidos por el Mepartamento e Inspoe= 

no, —-  Gión y Análieis de esta Superintendencia;   Ss. ] GUE pare el otorgamiento de la escritura pública antes mua” 
i validos se han cumpt18o todos log requisitos hecegarios para su 

' validez? 

no: o0us el Departamento Jurídico pedianto nerorendo ¿PET 
3548 e 12 do julio de 1932 ha eaitido un informo favoratlo ¡ara 
da continuación del tránites 

RES VaÚaLVES 

peo PRIMERO. APROPAB la constitución de Ya «comsí Sía “Ze 
+ JERSEY ECUATORIANO C. UPDA.*, con doadollio en la ciudad de 

Sutto. co un capital social de $/.3*3399.099,00 VERS BIEONLS 
TRESCILSTOS ¿01 SOORES), Cividido en 3.39% particiraciones de 

. $/.1.985,00 (UN 5IL SUCRES) de valor cada una, de cosfornicad 
con los términos constantos de la escritura pública de 9 3 fas 
bxero de 1982, otorgada ante el sotario Décimo Eoveno «si can= 

a ¿uíto. 

AFTICGLO SECUBDO.—— DISFONER cue Un extracto so la escritura pá 
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7 e JARSEY ECUATORIANO Co ES ¡DAo a 

£8G. -. .. Z 

y Ca . wn? “ " : A 

q ruecacdo o Se 9 Ene: 1982, que será elaborado jor costa Ju- 
. Poe quo, por vas sola vez, en wo de 108 Gla- 

pia puertas ds bibéblación en la cíudad de Guito. Un ejexlar - 
Íntegro del diario en 1 que se curpia asfa formalidad deterá 
Ser entregado a este Bespacko ¿era su árciivo. 

ARTICULO TIECERD." DISPONER que el gsñor Govario Dácion Ora» 
aodol cantón alto” Bata. al vareea de la setrás as la esoritu- 

Y ¿ública dy enostitución Zo la compañta "5.0. TEWSDE 1XUNZQ= 
RIALO Co. LEDA,* otorgada: en. esa Notaría, el $ de febrero de 

Mu 1992, que sa: la aprueba en yirtau de la prosente Resolución. hd 
- señor sotariq"sentará. razón, del cumplimiento dae «sta anotación 
siarginal . A o, - “e . . 

O 
ARTICULO CUARTO: O > BISPOCER gue en or. Registro Moercartdld úáci 
cantón Julito de inscriba la escritura pública de constitución 
de la compañia "5,3. JELSEY ECUATONIALO Co. BOTA, * otorgada n= 
te el dotário Dácino noveno del cantón Quito, ol 3 ue forrezo 
ds 19822 Jubto cor la prosento Resolución. ¿e arcuivará la se- 
gunas ccola de dícha escrituras y se devolverán las restantes 
con la razón de la insecriígción que se oráena. 

" COXBDIVO, vuelva el GAGSÚILLO 

$  COMURTDUESE. ca 7 firsada en 
| . la Suyorintendencia de Compañias, an Juito, a 14 JUL: 1082 

       So ee 

Noa 
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¿Do ga, 

La Tenés ar”, 

: FOGAUVIZ J30 ADIJAUVAJA % 

CAMA neioo, 30 ANMICATTMIAIGUZ 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el- _número 766 

del Registro Mercantil, toma 113.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado, en. el Registro Ofico 

ciál 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a/ve y dos pa 

de mil novecientos ochenta y dos.- El REGISTRADO lll - 
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-% _  .. REGISTRADOR MERCAN TL 
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